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RESOLUCIÓN Nº 020-GADIMCD-24

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES UNO DE
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves uno
de febrero de dos mil veinticuatro, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Doctor Pedro Tomalá Navarrete, Concejal del Cantón,
calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente
apoyado por Doctora Madeline Cañizares Pluas y Señorita Kenya Zambrano Aroca,
Concejales del Cantón. RESOLVIÓ: CONOCER LA RESOLUCIÓN GADIMCD-2023-109,
DICTADA POR EL SEÑOR ALCALDE, MEDIANTE EL CUAL DECLARA DE UTILIDAD
PÚBLICA Y DE INTERÉS SOCIAL CON FINES DE EXPROPIACIÓN A FAVOR DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL
CANTÓN DAULE, EL ÁREA DE 0.0321 HECTÁREA DEL PREDIO IDENTIFICADO
CON EL CÓDIGO CATASTRAL # 1-7-96, DE PROPIEDAD DEL SEÑOR FELIPE
ARMANDO MEJÍA REYES, UBICADO EN LA PARROQUIA RURAL LIMONAL,
COMPROMETIDO PARCIALMENTE CON LA CONSTRUCCIÓN DE CANCHA
DEPORTIVA EN EL RECINTO CLARISA. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 06 de febrero de 2024

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 021-GADIMCD-24

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES UNO DE
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves uno
de febrero de dos mil veinticuatro, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Ingeniero Tomas Paris Moreno Lavayen, Concejal del
Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente
apoyado por Doctora Madeline Cañizares Pluas, Señora Mariana Herrera García,
Odontóloga Geovanna Naranjo Fajardo, Doctor Pedro Tomalá Navarrete y Señorita Kenya
Zambrano Aroca, Concejales del Cantón. RESOLVIÓ: APROBAR EN SEGUNDO DEBATE
LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA APLICACIÓN DEL
MANEJO, CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL EN EL CANTÓN DAULE. Esto
se aprobó con once votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 06 de febrero de 2024

Ab. Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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